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VISTO: 
 

El expediente Nº 00012/17/2022; y 
 

CONSIDERANDO: 

 

Que por el expediente citado se tramita la Contratación Directa por 

Compulsa Abreviada Nº 09/2022 que tiene por objeto la adquisición de un resistivímetro con 

módulo para tomografía eléctrica de subsuelo; 

Que, con fecha 27 de octubre de 2022, se realizó la apertura de ofertas, 

presentándose la oferta de la firma PONTI MARCOS ANTONIO, C.U.I.T. Nº 23-23814608-

9, tal como se detalla en el Acta de Apertura obrante en expediente; 

Que, con fecha 08 de noviembre de 2022, el Grupo Centro de 

Investigaciones en Geociencias de la Patagonia (CIG-Pat), en calidad de perito, emitió la 

evaluación técnica de ofertas; 

Que, por Dictamen de Evaluación se recomienda: Adjudicar el renglón 

único a la Firma PONTI MARCOS ANTONIO, C.U.I.T. Nº 23-23814608-9, por la suma de 

DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRECE MIL SETECIENTOS CON 00/100 (U$D 

13.700,00), por cumplir con las condiciones legales, técnicas y económicas; 

Que, de acuerdo al artículo 20º del Pliego de Bases y Condiciones 

Particulares de la presente contratación, el pago se realizará en moneda nacional, y el monto 

del desembolso se calculará de acuerdo al tipo de cambio vendedor dólar billete del BANCO 

DE LA NACIÓN ARGENTINA vigente al momento de liberar la orden de pago; 

Que no se han recibido impugnaciones al Dictamen de Evaluación en los 

términos del Pliego de Bases y Condiciones Generales; 

Que la erogación será solventada con una donación de PESOS UN 

MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

VEINTICINCO CON 00/100 ($1.654.425,00) de la Honorable Legislatura de la Provincia 

de Neuquén y el resto será imputada a Recursos Propios del Grupo CIG-Pat, contando con 

la reserva presupuestaria correspondiente; 

Que en este orden corresponde emitir acto administrativo de finalización 

del procedimiento; 
 

Por ello: 

                          

LA DECANA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento de Contratación Directa por Compulsa ////////// 

Abreviada Nº 09/2022 que tiene por objeto la adquisición de un 

resistivímetro con módulo para tomografía eléctrica de subsuelo, de acuerdo a los 

antecedentes obrantes en el Expediente Nº 00012/17/2022./// 

…  
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///…  

ARTÍCULO 2°: Adjudicar el renglón único a la PONTI MARCOS ANTONIO, C.U.I.T.  

Nº 23-23814608-9, por la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 

TRECE MIL SETECIENTOS CON 00/100 (U$D 13.700,00), la cual se convertirá en 

moneda nacional al momento de liberar la orden de pago, por cumplir con las condiciones 

legales, técnicas y económicas. 
 

ARTÍCULO 3°: Imputar el gasto a: Ejercicio 2022, Programa 35; Actividad 04; /////////// 

Dependencia 022; Sub-Dependencia 006; SubSub-Dependencia 007; 

Inciso 4; Fuente de Financiamiento 14 - Transferencias internas ($1.654.425,00), Fuente de 

Financiamiento 12 – Remanentes de ejercicios anteriores ($395.627,59) y Fuente de 

Financiamiento 12 – Recursos Propios. 
 

ARTÍCULO 4°: Regístrese, comuníquese y archívese. 
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